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Asuntos Sociales de Teruel (Calle Nicanor Villalta 
22, 2ª planta). 

Contra dichas resolución, de conformidad con la 
Disposición Adicional Décima del Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, se podrá interponer 
recurso de alzada, previo a la vía jurisdiccional, ante 
el Delegado del Gobierno en Aragón, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación de este edicto, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 114, 115 y concordantes de la vigen-
te Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos 
Sociales.-P.S. (Art. 17 Ley 30/92 modificada por Ley 
4/99).-La Jefa de Sección, Visitación Luzón Mar-
tínez. 

 
NOMBRE Y APELLIDOS Nº EXPEDIENTE 
EDDY SANTIAGO  
  ARANGO MOLINA 449920080007184 

 
 

Núm. 33.822 
 

Dependencia Provincial de Trabajo 
y Asuntos Sociales 

 
EDICTO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 
de 13 de enero, a continuación se relaciona la reso-
lución de inadmisión a trámite recaída en el expe-
diente abajo relacionado, sobre solicitud de autori-
zación de residencia permanente, dictada por la 
Subdelegación del Gobierno en Teruel, ya que la 
notificación de la misma no se ha podido practicar 
por causa no imputable a la Administración. La reso-
lución del mencionado expediente se encuentra a 
disposición de los interesados para su conocimiento 
íntegro, por un plazo de diez días, en la Dependen-
cia de Trabajo y Asuntos Sociales de Teruel (Calle 
Nicanor Villalta 22, 2ª planta). 

Contra dicha resolución, de conformidad con la 
Disposición Adicional Décima del Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, se podrá interponer 
recurso de alzada, previo a la vía jurisdiccional, ante 
el Delegado del Gobierno en Aragón, en el plazo de 
un mes a partir del día siguiente a la fecha de publi-
cación de este edicto, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 114, 115 y concordantes de la vigen-
te Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP-PAC, 
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos 
Sociales.-P.S. (Art. 17 Ley 30/92 modificada por Ley 
4/99).-La Jefa de Sección, Visitación Luzón Mar-
tínez. 

 
NOMBRE Y APELLIDOS Nº EXPEDIENTE 
JUANA ONEYDA  
  HENRIQUEZ PEÑA 449920080007386 

Núm. 33.821 
 

Dependencia Provincial de Trabajo 
y Asuntos Sociales 

 
EDICTO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 

59.5 en concordancia con el 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999 
de 13 de enero, a continuación se relaciona la reso-
lución de desestimación de recurso administrativo 
recaída en el expediente abajo relacionado, sobre 
solicitud de autorización de residencia, dictada por la 
Delegación del Gobierno en Aragón, ya que la notifi-
cación de la misma no se ha podido practicar por 
causa no imputable a la Administración. La resolu-
ción de los mencionados expedientes se encuentra 
a disposición de los interesados para su conocimien-
to íntegro, por un plazo de diez días, en la Depen-
dencia de Trabajo y Asuntos Sociales de Teruel 
(Calle Nicanor Villalta 22, 2ª planta). 

Contra dicha resolución, de conformidad con la 
Disposición Adicional Décima del Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo competente en la 
forma y con los plazos establecidos en los artículos 
45 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa. 

El Jefe de la Dependencia de Trabajo y Asuntos 
Sociales.-P.S. (Art. 17 Ley 30/92 modificada por Ley 
4/99).-La Jefa de Sección, Visitación Luzón Mar-
tínez. 

 
NOMBRE Y APELLIDOS Nº EXPEDIENTE 
GIOVANNY JIMENEZ GUTIERREZ 440020080005106 

 
 
 

DIPUTACIÓN GENERAL DE ARAGÓN 

 
Núm. 33.808 

 
Departamento de Economía, 

Hacienda y Empleo 
 
RESOLUCIÓN DE 12 DE NOVIEMBRE DE 

2009, DEL SERVICIO PROVINCIAL DE ECONO-
MÍA, HACIENDA Y EMPLEO, POR LA QUE SE 
DISPONE LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO Y 
PUBLICACION DE LAS TABLAS SALARIALES 
DEFINITIVAS DEL AÑO 2009 DEL CONVENIO 
COLECTIVO DEL SECTOR DE LA MADERA DE 
LA PROVINCIA DE TERUEL. 

VISTO el texto del Acta de la reunión de la Comi-
sión Negociadora del Convenio Colectivo del Sector 
de la Madera de la provincia de Teruel, en el que se 
acuerda la firma de las Tablas Salariales definitivas 
del año 2009 (Código de Convenio 44/00175), sus-
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crita el día 3 de noviembre de 2009, de una parte 
por tres representantes de la Asociación Empresa-
rial de la Madera de la provincia de Teruel, y de otra 
por un representante de la Unión General de Traba-
jadores (MCA-UGT) y dos representantes de Comi-
siones Obreras (FECOMA-CC.OO.) por parte de los 
trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en 
el art.  90.2 y 3 del Real Decreto 1/1995, de 24 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro 
y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo, 

El Servicio Provincial de Economía, Hacienda y 
Empleo  

ACUERDA: 
Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro 

de Convenios Colectivos de esta Subdirección Pro-
vincial de Trabajo de Teruel, con notificación a la 
Comisión Negociadora. 

Segundo.- Disponer su publicación en el "Boletín 
Oficial" de la provincia de Teruel. 

Teruel, 12 de noviembre de 2009.-El Director del 
Servicio Provincial de Economía, Hacienda y Em-
pleo, Antonio Catalán Martín. 

 
ACTA DE LA REUNIÓN DE LA COMISIÓN NE-

GOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO PARA 
EL SECTOR DE LA MADERA DE LA PROVINCIA 
DE TERUEL PARA EL AÑO 2009, CELEBRADA EN 
TERUEL EL DÍA 3 DE NOVIEMBRE DE 2009. 

En Teruel, cuando son las 12 horas, del día 3 de 
noviembre de 2009, se reúne en la sede de la Con-
federación Empresarial Turolense, Plaza de la Cate-
dral, nº 9, planta primera, la Comisión Negociadora 
del Convenio Colectivo para el Sector de la Madera 
de la Provincia de Teruel, con asistencia de los 
miembros que se relacionan en representación de 
las Organizaciones que, asimismo, se especifican: 

 
ASOCIACIÓN EMPRESARIAL PROVINCIAL DE 

LA MADERA DE TERUEL: 
D. Emilio Anadón Escobedo. 
D. Sergio Calvo Bertolín. 
D. Andrés A. Tobajas Galve. 
FECOMA-CC.OO.: 
D. José Valenzuela Lianez. 
Dª María Jesús Sanjuán Gómez. 
MCA-UGT: 
D. Cristóbal Lacruz Monferrer. 
REPRESENTATIVIDAD. 
Ambas partes se reconocen capacidad y legiti-

mación suficiente para negociar, así como la repre-
sentatividad requerida por el Estatuto de los Traba-
jadores para obligar a todos los empresarios y traba-
jadores incluidos dentro de su ámbito de aplicación. 

ACUERDOS. 
La Comisión Negociadora del Convenio Provin-

cial del sector de la Madera de Teruel, adopta por 
unanimidad los siguientes acuerdos: 

1.- ADAPTACIÓN AL NUEVO MODELO DE 
CLASIFICACIÓN PROFESIONAL. 

Conforme a lo establecido en la disposición tran-
sitoria segunda y en la disposición adicional primera 
del III Convenio Estatal de la Madera, se acuerda 
llevar a cabo la adaptación del nuevo modelo de 
Clasificación Profesional, con arreglo a los siguien-
tes criterios: 

1. A cada grupo profesional le corresponderá un 
único salario garantizado. Durante el periodo de 
adaptación se irá aplicando a cada categoría las 
diferencias existentes sobre la base de aplicar el 
salario de la categoría referenciada dentro de cada 
grupo profesional. 

A estos efectos se determina como categoría de 
referencia de cada grupo profesional las siguientes: 

Grupo I: Licenciados. 
Grupo II: Titulados de Grado Medio. 
Grupo III: Delineante Proyectista, Dibujante. 
Grupo IV: Encargado. 
Grupo V: Oficial 2ª Administrativo. 
Grupo VI: Auxiliar Administrativo. 
Grupo VII: Peón. 
2. La cuantificación de la repercusión económica 

por la aplicación del nuevo modelo de Clasificación 
Profesional, se llevará a cabo durante los años 2010 
y 2011, conforme a los siguientes criterios: 

A) En el año 2010, se aplicará a cada categoría 
afectada el 50% sobre la diferencia entre ésta y la 
categoría de referencia de cada grupo. 

B) En el año 2011 la diferencia restante, quedan-
do establecido un solo salario por grupo profesional. 

3. A las categorías o grupos no existentes en las 
tablas actuales y que figuran en la nueva tabla sala-
rial, se les asigna el salario que se refleja en la tabla 
salarial pactada.  

La equiparación de los salarios que perciban los 
trabajadores pertenecientes a categorías no existen-
tes en las tablas actuales,  con el salario asignado a 
su Grupo, caso de ser inferiores, se llevará a cabo 
durante los años 2010 y 2011. En el año 2010, se 
aplicará a cada categoría afectada el 50% de la 
diferencia existente entre el salario del trabajador y 
el establecido para la categoría de referencia de 
cada grupo. En el año 2011, la diferencia restante, 
quedando establecido un solo salario por grupo pro-
fesional. 

4. Todas las categorías profesionales se incre-
mentarán en los porcentajes salariales establecidos 
para cada año de vigencia. 

5. Los trabajadores  pertenecientes a categorías  
profesionales que a la finalización del período de 
adaptación (2010-2011), estén por encima del sala-
rio final del grupo, determinado por la respectiva 
categoría de referencia, mantendrán esa diferencia 
como condición más beneficiosa, incrementándose 
en años sucesivos en los porcentajes salariales 
establecidos o que se establezcan, no aplicando la 
compensación y absorción a aquellos trabajadores 
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afectados, siempre referidos a los salarios de con-
venio. 

6. Los trabajadores que ingresen en las empre-
sas a partir de la finalización del periodo de adapta-
ción (2010-2011) a la nueva clasificación profesio-
nal, percibirán en todo caso el salario único pactado 
para el grupo al que pertenezcan. 

7. Las partes se comprometen a fomentar la for-
mación profesional para aquellos trabajadores que 
se vean afectados por el nuevo sistema de Clasifi-
cación Profesional. 

2.- REVISIÓN SALARIAL. 
Conforme a lo pactado en el artículo 19 del Con-

venio Provincial, no procede efectuar revisión sala-
rial del año 2008, al no existir exceso de inflación 
producido. 

3.- INCREMENTO SALARIAL AÑO 2009. 
Incrementar los salarios para el año 2009, con-

forme a lo previsto en el artículo 18 del vigente Con-
venio Provincial, aplicando para el año 2009, un 
incremento del 3,3 % sobre las tablas salariales de 
2008, quedando así confeccionada la tabla salarial 
por grupos profesionales para el año 2009, que se 
acompañan a la presente acta como Anexo I. 

4.- DIETAS, MEDIAS DIETAS Y VIAJES. 
Las cantidades reflejadas en el artículo 28 del 

Convenio Provincial, quedan establecidas para el 
año 2009, en las siguientes cuantías: 

-Dieta completa: 48,55 euros. 
-Media Dieta: 16,53 euros. 
-Desplazamiento con vehículo propio: 0,35 euros. 
-Desplazamiento con vehículo propio por ocu-

pante: 0,12 euros. 
Dado que el concepto por desplazamiento con 

vehiculo propio por ocupante, no sufre modificación 
aplicando la subida pactada, se acuerda acumular el 
resultante del incremento y fijar  la cantidad del 

0,12396, como base para el incremento del próximo 
año. 

5.- INDEMNIZACIÓN POR INVALIDEZ O 
MUERTE. 

Las cantidades reflejadas en el artículo 31 del 
Convenio Provincial, quedan establecidas para el 
año 2009, en las siguientes cuantías: 

*Incapacidad Permanente Total, Incapacidad Ab-
soluta o Gran Invalidez a consecuencia de accidente 
de trabajo o enfermedad profesional: 22.726 euros. 

*Fallecimiento a causa de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional: 22.726 euros. 

6.- CLÁUSULA DE INAPLICACIÓN SALARIAL. 
A los efectos de inaplicación salarial, esta Comi-

sión asume lo dispuesto en el punto 2, de los acuer-
dos adoptados por la Comisión Paritaria Estatal, de 
fecha de 16 de junio de 2009. 

7.- PLAZO PARA EL ABONO DE ATRASOS EN 
2009. 

Exclusivamente para el año 2009, y debido a las 
especiales circunstancias económicas que aconse-
jan posibilitar la concesión de un mayor plazo a las 
empresas, se acuerda, que los atrasos que en su 
caso procedan, se abonen como máximo en el plazo 
de tres meses al de la publicación de los acuerdos 
de revisión económica suscritos por la Comisión 
Negociadora, correspondiente a dicho año. 

8.- REGISTRO Y PUBLICACIÓN. 
Facultar a los representantes de la Federación 

de Construcción, Madera y Afines de CC.OO., para 
que procedan a efectuar ante la Autoridad Laboral 
competente los trámites de registro y publicación de 
este acuerdo en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

No habiendo otros asuntos que tratar se levanta 
la sesión cuando son las 13:15 horas del día indica-
do al inicio, firmando la presente acta los asistentes 
en prueba de conformidad. 

 
 

CONVENIO COLECTIVO PROVINCIAL DE LA MADERA DE TERUEL 
ANEXO I - TABLA SALARIAL AÑO 2009 

GRUPOS/Categorías 
Salario 
Base 

Plus 
Convenio 

Salario 
Total 

Cómputo 
Anual 

Hora 
Extra 

GRUPO I   
Licenciados 37,81 5,00 42,81 18.451,11 14,48
GRUPO II   
Titulados de Grado Medio 35,42 4,68 40,10 17.283,10 13,56
GRUPO III   
Delineante Proyectista, Dibujante 33,03 4,36 37,39 16.115,09 12,65
Jefes de Áreas o Servicios 33,03 4,36 37,39 16.115,09 12,65
Encargado General 33,03 4,36 37,39 16.115,09 12,65
Jefe de Taller 33,03 4,36 37,39 16.115,09 12,65
GRUPO IV    
Encargado 32,25 4,26 36,51 15.735,81 12,35
Jefe Cuadrilla 32,01 4,25 36,26 15.628,06 12,27
Oficial 1ª Trazador 31,87 4,22 36,09 15.554,79 12,21
GRUPO V   
Oficial 1ª Administrativo 33,03 4,36 37,39 16.115,09 12,65
Oficial 2ª Administrativo 31,43 4,22 35,65 15.365,15 12,06
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Oficial 1ª Oficio 31,38 4,22 35,60 15.343,60 12,04
Oficial 2ª Oficio 30,11 4,00 34,11 14.701,41 11,54
Comercial 30,11 4,00 34,11 14.701,41 11,54
Conductor de Vehículos o Maquinaria-CE 31,38 4,22 35,60 15.343,60 12,04
GRUPO VI   
Ayudante y Oficial Troceador 28,67 3,77 32,44 13.981,64 10,97
Especialista 27,92 3,67 31,59 13.615,29 10,69
Auxiliar Administrativo 28,69 3,77 32,46 13.990,26 10,98
Conductor de Vehículos o Maquinaria-NCE 27,92 3,67 31,59 13.615,29 10,69
GRUPO VII   
Peón 27,57 3,59 31,16 13.429,96 10,54
Personal de Limpieza 27,57 3,59 31,16 13.429,96 10,54
CONTRATO DE FORMACIÓN    
Contrato formación primer año 21,50 2,83 24,33 10.486,23 
Contrato formación segundo año 24,37 3,20 27,57 11.882,67 
Contrato formación tercer año 27,24 3,58 30,82 13.283,42 

 
 
 

Núm. 33.629 
 

Departamento de Industria, 
Comercio y Turismo 

 
Resolución del Servicio Provincial de Indus-

tria, Comercio y Turismo de Teruel, por la que se 
concede autorización administrativa y se aprue-
ba el proyecto de ejecución de la instalación que 
se cita. 

 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex-

pediente incoado en este Servicio Provincial a ins-
tancia de ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, 
S.L.U., con domicilio en RONDA DE AMBELES, 34, 
Teruel en solicitud de autorización administrativa y 
aprobación del proyecto de ejecución de la instala-
ción: 

LÍNEA AÉREA MEDIA TENSIÓN BLANCAS-
ODÓN EN LOS TT.MM. DE BLANCAS (TERUEL), 
ODÓN (TERUEL) (EXPEDIENTE TE-AT0088/09). 

CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES. 
Emplazamiento: BLANCAS, ODÓN (TERUEL). 
LÍNEA MEDIA TENSIÓN AÉREA. 
Longitud Línea Aérea: 10.357,48 m. 
Origen: CT Blancas (Z03745). 
Final: Apoyo nº 93, existente, de LAMT Blancas-

Odón. 
Tensión nominal: 20 kV. 
Potencia de transporte: 2.000 kVA. 
Conductor: LA-56 (existente). 
Apoyos: Celosía y hormigón (existentes y en pro-

yecto). 
 
Finalidad: Adecuar la LAMT Blancas-Odón a la 

normativa vigente (Decreto 34/2005, de 8 de febre-
ro, del Gobierno de Aragón y el R.D. 1432/2008 del 
Ministerio de la Presidencia) y dejar debidamente 
reglamentado y legalizado dicho trazado. 

Presupuesto: 123.096,34 €. 

Este Servicio Provincial en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Ley 21/92 de Industria de 16 de julio, 
el artículo 128 del RD 1955/2000 Reglamento de 
Transporte, Distribución, Comercialización y Autori-
zación de instalaciones eléctricas de 1 de diciembre, 
el R.D. 3257/82 Reglamento de Centros de Trans-
formación que remite al R.D. 2135/80 y demás re-
glamentos correspondientes efectúa la presente 
resolución: AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
APROBACIÓN DE PROYECTO de la instalación 
solicitada, con las siguientes condiciones: 

 
1. El plazo de puesta en marcha deberá ser de 

12 meses a partir de la fecha de la presente notifica-
ción. 

2. El titular de la instalación tendrá en cuenta los 
condicionados establecidos por los Organismos 
afectados por la instalación autorizada. 

3. La presente autorización se otorga sin perjui-
cio a terceros e independientemente de las autoriza-
ciones, licencias o permisos de competencia muni-
cipal, provincial y otros necesarios para la realiza-
ción  de las obras. 

Contra la presente Resolución, que no agota la 
vía administrativa, cabe interponer RECURSO DE 
ALZADA ante el Consejero de Industria, Comercio y 
Turismo en el plazo de UN MES, contado a partir del 
día siguiente a la recepción de la presente, según 
establece el art. 58.1 del Texto Refundido de la Ley 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, 
de 3 de julio, así como los artículos 107 y 114 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, sin 
perjuicio de que el interesado pueda interponer 
cualquier otro recurso que estime procedente. 

Teruel, 15 de octubre de 2009.-El Director del 
Servicio Provincial, Francisco Melero Crespo. 

 
 


